


Eliminado OCR O 

NÚMERO 

IDENTIFICADOR. 

Ubicado en el 

cuarto renglón del 

noveno párrafo. 

Fundamento 

Legal: Artículos 

116 de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública; y 113, 

fracción I, de la Ley 

Federal de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública, en relación 

con el diverso 

artículo 3, fracción 

IX, de la Ley 

General de 

Protección de Datos 

Personales en 

Posesión de 

Sujetos Obligados. 

Motivación: es un 

número donde los 

primeros cuatro 

dígitos 

corresponden a la 

clave de la sección 

de residencia del 

ciudadano, por lo 

que permite 

identificar el 

domicilio de su 

titular, el cual es un 

dato personal de 

carácter 

confidencial. 






